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5000.10 CENSOS

5000.10.32
CENSOS POBLACIONALES DE 

COMUNIDADES INDÍGENAS
20 AÑOS X - X -

5000.18 CONVENIOS

5000.18.53
CONVENIOS DE COOPERACIÓN 

NACIONAL
20 AÑOS X - X -

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

FONDO: MINISTERIO DE GOBIERNO

SECCIÓN / UNIDAD ADMINISTRATIVA: 5000 / DIVISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS

SUBSECCIÓN / UNIDAD PRODUCTORA: 5000 / DIVISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS

Subserie documental en la que se conservan los documentos mediante los cuales se suscriben convenios

de participación voluntaria y temporal en un acuerdo de mutua colaboración entre entidades públicas del

territorio nacional, organismos de cooperación, asistencia o ayuda internacional, para asociar recursos,

capacidades y competencias, en la ejecución Esta documentación contiene algunos valores históricos y

patrimoniales para la entidad. mplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición,

se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de

los documentos en su soporte original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios,

no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de

asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se 

establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión

documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad.

Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la

entidad para tal fin. 

PERIODO:  8° OCTAVO  (JULIO 11 de 1960 - DICIEMBREO 25 de 1968)

CÓDIGO SERIES - SUBSERIES - ASUNTOS 

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

Esta agrupación consolida la documentación resultado de la recolección, compilación y análisis estadístico

mediante el cual se hace el recuento de la población indígena, sus características económicas, sociales y

demográficas, como base para la elaboración de planes generales de desarrollo y la formulación de

programas y proyectos a cargo de organismos de los sectores público y privado. Esta subserie posee

valores secundarios al considerarse elementos fundamentales de historia cultural del país para el

reconocimiento, constitución y garantía de los derechos de las comunidades indígenas, razón por la cual se

considera la Conservación Total. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la

transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se

procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación

Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.



5000.19 CORRESPONDENCIA

5000.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X . X .

5000.24 ESTUDIOS

5000.24.62
ESTUDIOS MONOGRÁFICOS DE 

INDIGENISMO
20 AÑOS X - X -

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e

internas, la información contenida corresponde a solicitude auxilios presupuestales, apoyos a juntas de

accion comunal, actos administrativos y solicitud de remisiones, resoluciones de comunidades indigenas,

estudio de necesidades indigenas, recomendaciones a los funcionarios y solicitudes mantenimiento de

vehiculos. Esta documentación obtuvo valores primarios como el administrativo. Una vez revisados los

registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas propios del manejo y administración del área, así

como otros asuntos que no se corresponde en su totalidad con los tramites, funciones o activades

ejecutadas por la dependencia. El tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo

mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte

original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen

documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes

evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la

mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión documental

realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará

la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal

fin.

Subserie documental que contiene el resultado del estudio exhaustivo de los caracteres y la cultura de los

pueblos indígenas que habitaban en los territorios que fueron colonizados por las naciones europeas,así

como el reconocimiento y evolución del indigenismo presentes en las diferentes regiones del país. Estos

estudios se revisten de valores secundarios de carácter, patrimonial y cultural como elementos de gran valor

para las ciencias sociales, el valor histórico, político y social de las luchas indígenas por la defensa de sus

territorios ancestrales, así como los valores y el legado de los pueblos indígenas, razón por la cual se

recomienda la Conservación Total. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la

transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se

procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación

Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.



5000.27 INFORMES

5000.27.78 INFORMES DE COMISIÓN 15 AÑOS X - X -

5000.27.82 INFORMES DE GESTIÓN 15 AÑOS X - X -

El informe de gestión es un documento que resume y compila las actividades y gestiones realizadas como 

resultado del cumplimiento a las funciones asignadas que se han desarrollado durante un período de tiempo 

determinado bien sea trimestral, semestral, anual o por actividad desempeñada. Esta agrupación desarrolla 

valores secundarios toda vez que representa el cumplimiento a objetivos y metas trazados en la entidad, 

dada la práctica de la época la documentación producida bajo esta serie se evidencia en todas las unidades 

administrativas como un insumo para reportar los resultados de la ejecución de sus funciones en el ámbito 

misional como de apoyo y que aportan elementos para la investigación sobre la diversidad funcional de la 

entidad, razón por la cual la disposición final considerada es de Conservación Total . Cumplido el tiempo de 

retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los 

protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que 

será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos por la 

entidad.

La subserie compila los documentos en los cuales se rinde informe sobre las actividades y/o gestiones

realizadas con el fin de establecer el estado de una situación o proceso en particular, como resultado de un

desplazamiento o visita . Esta agrupación desarrolla valores de carácter histórico y cultural dado que aporta

elementos para la investigación en relación al estado, ejecución de políticas, planes programas y proyectos

de diferentes enfoques culturales, así como el seguimiento a la ejecución de recursos por parte de distintas

entidades para dar cumplimiento de la misión Institucional, debido a que su producción total en este periodo

es escasa, se considera la subserie de Conservación Total. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por

la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.



5000.27.91
INFORMES DE SEGUIMIENTO A 

PROGRAMAS
20 AÑOS X - X -

Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.

Los Informes de Seguimiento a Programas consigna La documentación producida como resultado del

seguimiento a la ejecución física y presupuestal de los diferentes programas que se desarrollan en

coordinación con las distintas entidades y organismos competentes del reporte y avance de las acciones

concertadas, los periodos de ejecución de estas para el cumplimiento de los objetivos de los programas de

inversión para el desarrollo de la comunidad y población indígena. Por lo anterior, se recomienda la

Conservación Total de esta documentación, dado que permite evidenciar el cumplimiento y seguimiento de

la misión Institucional, el desarrollo de la gestión administrativa,así como aportes a la cultura y a la

investigación. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental

al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de

la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los

lineamientos establecidos por la entidad.

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES)


